
“2013 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL 
CONSTITUYENTE DE 1813” 

 
Senado de la Nación 

Secretaria Parlamentaria 
Dirección General de Publicaciones 

 
VERSION PRELIMINAR SUSCEPTIBLE DE CORRECCION UNA VEZ 

CONFRONTADO CON EL ORIGINAL IMPRESO 
 

(S-2335/13) 
 

PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados,... 
 
ARTÍCULO 1.-  Incorporase el Artículo 4º  bis a la Ley 26.588 de 
Enfermedad Celiaca, que quedara redactado de la siguiente manera: 
 
 “Articulo 4º bis: Deberán ofrecer al menos una opción de 
alimentos libre de gluten (sin TACC): 
 

• Las Empresas de Transporte Aéreo, terrestre y acuático 
que incluyen en sus tarifas el servicio de alimentos a bordo. 
• Los restaurantes  
• Los bares 
• Los kioscos de las terminales o paradores de transporte. 
• Los locales de Comida Rápida 
• Los comedores y Kioscos escolares 
• Todos aquellos que determine el órgano de aplicación 

 
 
ARTÍCULO 2.-  Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente Ley 
 
ARTÍCULO 3. – Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 
Maria L. Leguizamon. – 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 
        
Mediante la Ley  26.588 se declaró de interés nacional la atención 
médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación 
profesional en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad celíaca. 
 
La enfermedad celíaca es una condición permanente de intolerancia al 
gluten contenido en diversos alimentos, que ocurre en individuos 
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genéticamente predispuestos, y se manifiesta como una enteropatía 
mediada por mecanismos inmunológicos, cuyo único tratamiento 
disponible, hasta el momento, es una dieta libre de gluten.  
 
En este sentido, la detección temprana y el tratamiento oportuno 
revisten fundamental importancia para evitar complicaciones 
secundarias de esta patología. 
 
El paciente celíaco necesita condiciones adecuadas en su medio 
social circundante, especialmente en cuanto a poder acceder a una 
alimentación especial, lo que generalmente puede lograr a través de 
sí, su familia y el círculo social íntimo. 
 
No sucede lo mismo, si tiene que concurrir a un sitio público de 
comercialización de comidas, donde no cuenta con posibilidades 
reales de ejercitar su derecho a la libre elección de un alimento 
compatible con el derecho a la salud. 
 
Ante ello resulta de suma importancia promover un sistema de 
comercialización de comidas que no excluya a las personas celíacos 
de la posibilidad de encontrar ambientes idóneos para el cuidado de 
su salud y el libre ejercicio de su naturaleza social. 
 
Señor Presidente, por las razones expuestas, solcito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto de Ley. 
 
Maria L. Leguizamon. - 
 


